
brará al día siguiente hábil, exceptuando los sábados 
y a la misma hora. 

Décima.-El presente edicto sirve de notificación 
al demandado de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar y hora, caso de que 
la notificación intentada personal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa en la ciudad de Reinosa, señalada 
con el número 33 de gobierno, en la calle Gene
ralísimo Franco, y también por el número 1 de 
la calle JuanJosé Ruano. Compuesta de planta baja, 
piso principal y segundos pisos, desván, corral y 
dos cuadras o almacenes. Superficie de 488 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reinosa. en el tomo 723, en el libro 23 como 
indivisa en pleno dominio y pro indivisa en la nuda 
propiedad en los folios 192 al 196. como fmca 
número 178, y ello en lo que corresponda a don 
Eduardo Alonso Obeso, consistente en 10 siguiente: 

Por herencia paterna: 

8,66 por 100 de participación indivisa en pleno 
domimo. 

5,1369 por 100 en participación indivisa de la 
nuda propiedad en la total fInca, con exclusión del 
local que ocupa la farmacia. 

Por herencia de doña Castora Obeso Avellano: 

Una quinta parte de 10,81 por 100 pro indiviso 
en pleno dominio. 

Una quinta parte de 6,4078 por 100 pro indiviso 
de la nuda propiedad en lolal de la Hnca, con exclu
sión del local que ocupa la fannacia. 

Tasada su participación indivisa en pleno dominio 
en 6.493.200 pesetas, a efectos de subasta. 

De participación en nuda propiedad le pertenece 
el 5,1369 por 100 y una quinta parte de 6.4078 
por 100 sobre la fmca. 

Valorada, a efectos de subasta una vez calculado 
el valor del usufructo, en 2.414.178 pesetas. 

Total valor de la tasación: 8.907.378 pesetas, del 
que habrá que deducir, en su caso, cuantas cargas 
puedan recaer sobre los bienes. 

Dado en Torrelavega a 2 de diciembre de 
1997.-El Juez.-El Secretario.-72.172. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrelavega (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición, con el número 541/1995, a instancias 
de «Prefacor. Sociedad Limitada», contra «Tonibe. 
Sociedad Limitada». sobre pago de cantidad. en el 
que a instancia de la parte ejecutante y en período 
de ejecución de sentencia, se sacan a la venta en 
pública subasta por ténnino de veinte días, el bien 
embargado que después se reseña, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 5 de febrero de 1998, a 
las doce treinta horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar, previamente, en metálico 
el 20 por 100 del valor del bien que sirve de tipo 
para la subasta, lo que deberá llevarse a efecto ingre
sando en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita 
en la calle José María de Pereda, número 17, de 
esta ciudad, dicho importe aportando la referencia 
siguiente 3890-14-541/95. sin cuyo requisito no 
serán admitidos ni tampoco se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la su basta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en 

el acto del remate al publicarse las posturas surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiera pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación el dia 6 de marw de 1998, 
a las doce treinta horas. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pos
tores, se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 6 de abril de 1998, a 
las doce treinta horas, con las mi&t1las condiciones 
establecidas anterionnente, y si en ésta se ofreciere 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a 10 dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enj uiciamiento CiviL 

Sexto.-Que los tilulos de propiedad del bien que 
se subasta ha sido sustituido por certificación regis
tral de cargas y gravámenes, estando de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan 
ser examinadas por quienes quieran tomar parte 
en la subasta, previniendo a los licitadores que debe
rán confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y que 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinar a la extínción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número 1, local en planta baja 
de un edificio construido en el sitio de La Serna, 
en el pueblo de Cobreces, Ayuntamiento de Alfoz 
de Lloredo (Cantabria). Con una superficie de 328 
metros 15 decimetros cuadrados. Linda: Norte, este 
y oeste, portales A y B, y terreno sobrante de edi
ficación; sur, terreno sobrante de edificación. En 
el departamento número 1 del Bloque 1. Inscrita 
en Registro de la Propiedad número 2 de Torre
lavega, libro 160 del Ayuntamiento de Alfoz de 
lloredo, folio 86 como fmca número 32.230. 

Valorada en 8.200.000 pesetas. 
Queda facultado el portador del presente para 

intervenir en el cuidado de su diligenciamiento. 

Dado en Torrelavega a 3 de diciembre de 
1997.-El Secretario, Luis Sánchez Garcia.-71.839. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torremolinos, 

Hago saber: En este Juzgado con número 
427/1996, se sigue procedimiento sobre extravio 
de cheques, iniciado por denuncia de "Caixabank, 
Sociedad Anónima/J, habiéndose acordado por auto 
de fecha 3 de junio de 1997, publicar la denuncia, 
fijando el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de su publicación para que el tenedor del título 
pueda comparecer en el Juzgado y formular opo
sición. 

Hechos 

Primero.-Que con fecha 15 de noviembre de 
1995. la mercantil «Andalusair Senrices 2000. Agen
cia de Viajes, Sociedad Anónimal!, con dornicilio 
en calle Cómpeta, 52, urbanización «El Lagar/f, 
Alhaunn de la Torre (29130 Málaga), libró nomi
nativamente a favor de la también mercantil «Cen
tennial Airways, Sociedad Anónima¡J, el cheque 
número 3.575.646-4, por importe de 4.100.000 
pesetas. Dicho cheque fue librado contra la cuenta 
número 2103.3022.85.0030002708, abierta a nom
bre del librador en la entidad de crédito Unicaja, 
ofIcina sita en Torremolinos, avenida Isabel Manoja, 
edificio «Dalias». 

Segundo.-Que con fecha 26 de enero de 1996, 
la mercantil «Andalusair Senices 2000, Agencia de 

Viajes, Sociedad Anónima», también libró nomina
tivamente a favor de la misllla «Centennial Airways, 
Sociedad Anónima¡;., el cheque número 4.559.152-3, 
por importe de 3.641.017 pesetas. Dicho cheque 
también fue librado contra la cuenta número 
2103.3022.85.0030002708, abierta a nombre del 
librado en la entidad de crédito Unicaja, oficina 
sita en Torremollnos, avenida Isabel Manoja, edi
ficio «Dalias». 

Tercero.-Que ambos cheques fueron hechos efec
tivos por i<Caixabank, Sociedad AnónimaiJ, a su 
beneficiario «Centennial Airviays, Sociedad Anóni
ma)}, con respectivas fechas de valor, 18 de noviem
bre de 1995 y 29 de enero de 1996, mediante abono 
de su total importe en la cuenta número 6.528 de 
«Caixabank, Sociedad Anónimaif, sita en Palma de 
Mallorca, avenida Alejandro Roselló, 25. 

Cuarto.-Que tales cheques han sido extraviado:;. 
por «Caixabank, Sociedad AnónitnHi}, como tenedor 
legitimo de 105 mismos, e.x:travio que ha tenido lugar 
por causa del desplazamiento fi&ico de los efectos 
hasta su lugar de pago. 

Suplico al Juzgado. Se impida el pago a tercera 
persona del importe nominal de los cheques extra
viados mediante la puesta en conocimiento del libra
dor y librado de los titulos extraviados de la exis
tencia del presente procedimiento; se dicte reso
lución judicial por la que se imponga la obligación 
del pago a «Caixabank, Sociedad Anónima)}, de los 
cheques extraviados, previa presentación por mí, 
principal de la caución que judicialmente se esta
blezca, se declare la amortización de los cheques 
extraviados y se expida al lenedor legitimo de los 
cheques nominativos extraviados «Caixabank, Socie
dad Anónima», a la cual represento, un duplicado 
de los cheques números 3.575.646-4 y 4.559.152-3, 
librados por «Andalusair Services 2000, Agencia de 
Viajes, Sociedad Anónima¡!, contra cuenta número 
2103.3022.85.0030002708, abierta a nombre del 
librado en la entidad de crédito Unicaja. 

Dado en Torrernolin05 a 30 de octubre de 
1997.-El Juez, Francisco Pérez Venegas.-72.181. 

TORRENT 

Edicto 

Don Ricardo Alonso y Guerra, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Torrent, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado en este Juzgado con el número 49/1997, 
a instancias de ¡,Caia Postal, Sociedad Anónima», 
contra don David Culebra Martinez y dotla Encar
nación Gavilán Jordán. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la fmca hipotecada que al fmal se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado la fecha que al fmal del edicto se hace 
constar. 

Los autos y la certificación a que se refIere la 
regla 4.5. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
los licitadores, previamente. en la cuenta de con
signaciones. que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima,>}, cuenta 
corriente número 4362, una cantidad igual, por 10 
menos al 20 por 100 del tipo señalado para la su bas
ta, según se trate de la primera o de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose acto seguido del remate, excepto la que 
corre~ponda al rematante. 


